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Valledupar, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Admítase el recurso de apelación interpuesto por el demandado CALPRECO 

LTDA Y SST GESTIÓN, contra el auto de fecha primero (01) de noviembre 

de dos mil veintidós (2022), proferido por el Juzgado Laboral del Circuito de 

Chiriguaná, por medio del cual se negó la nulidad alegada por ese extremo 

de la litis. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
JESÚS ARMANDO ZAMORA SUÁREZ 

 Magistrado Sustanciador 
 

 


